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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 141 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Míriam Reyes Gimeno, don Alberto Busta-
mante Reyes, don Óliver Cuello Núñez, doña
Carolina María del Puerto Quinteiro, don
Édgar René de León González, don Martín
Pablo Milone, don Paúl Alfredo Salazar Mora
y doña Osiris María Martínez Salvarrey, con-
tra la empresa “Mobuzz TV España, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva literalmente dice:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre los créditos

que contra las empresas “Draftfcb Spain, So-
ciedad Anónima”, “Imit y Magination, Socie-
dad Anónima”, “Rivas Promedia, Sociedad
Limitada”, y “Media Contacts, Sociedad Anó-
nima”, ostenta la empresa demandada por re-
laciones comerciales mantenidas con las eje-
cutadas en lo que sea suficiente a cubrir la
cantidade por las cuales se ha despachado eje-
cución. A tal fin, líbrese el correspondiente
oficio a las referidas empresas al objeto de re-
querirles, bajo su personal responsabilidad,
para que en el plazo máximo de cinco días pro-
cedan a dar cumplimiento de lo acordado,
transfiriendo a la “Cuenta de consignaciones y
depósitos” en este Juzgado las cantidades
adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que el efectua-
do en cumplimiento del presente requeri-
miento les libera de toda responsabilidad
frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mobuzz TV España, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.891/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 94 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Danilo Milton Bautista Bernal, contra la
empresa “Promociones Albacete 2003, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:
Se aprueba la tasación de costas y la liqui-

dación de intereses practicada por la suma
de 488,19 euros, a cuyo pago resulta conde-
nada la parte demandada en las presentes ac-
tuaciones.

Póngase a disposición de la parte actora
don Danilo Milton Bautista Bernal la canti-
dad de 35 euros, en concepto de intereses, y
entréguese el correspondiente mandamiento
de devolución a la interesada en la Secreta-
ría de este Juzgado, haciéndole saber que los
mandamientos caducan a los tres meses des-
de su expedición.

Póngase a disposición del letrado don Je-
sús Mateo Raposo la cantidad de 341 euros,
en concepto de parte de honorarios, y entré-
guese el correspondiente mandamiento de
devolución en la Secretaría de este Juzgado,
haciéndole saber que los mandamientos ca-
ducan a los tres meses desde su expedición.

Faltando dinero para cubrir el total de la ta-
sación de costas, se requiere a “Promociones
Albacete 2003, Sociedad Limitada”, para que
en el plazo cinco días consigne en la cuenta
que este Juzgado tiene abierta en “Banesto”
con número 2516/0000/64/0062/08 la canti-
dad de 112,19 euros en concepto de resto de
honorarios, y encontrándose la empresa men-
cionada desaparecida, notifíquese a través de
edictos la presente, y en su virtud se decreta
el embargo sobre los ingresos que se produz-
can en la cuenta corriente de la parte ejecuta-
da en la “Caja Rural de Albacete”, así como
de los saldos acreedores existentes en las
cuentas corrientes, depósitos de ahorro o aná-
logos y cualquier valor mobiliario titularidad
de la apremiada en los que la entidad banca-
ria actúe como depositaria o mera interme-
diaria hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesando la remisión de las mismas a
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, con
número 2516/0000/64/0094/09, sito en la ca-
lle Orense, número 19.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Lo que propongo a su señoría para su

conformidad.—La secretaria-judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promociones Albacete 2003,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.895/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.400 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Francisco Pérez Requejo, contra la
empresa “Mármoles y Construcciones Sa-
bamak, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva en su tenor literal es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Juan Francisco Pérez Requejo, con-
tra la empresa “Mármoles y Construcciones
Sabamak, Sociedad Limitada”, no compare-
cida en el procedimiento pese a estar citada
en legal forma, debo condenar y condeno a
la demandada a abonar al actor la suma de
4.490,57 euros, más el 10 por 100 de interés
por mora.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mármoles y Construcciones
Sabamak, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.009/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Martínez Martínez,
contra “Dipromaldo, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 232 de 2009, se ha
acordado citar a “Dipromaldo, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 14 de diciem-
bre de 2009, a las nueve y quince horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
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número 19, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Dipromal-
do, Sociedad Limitada Unipersonal”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/40.453/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 178 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Becerra Malo, contra la empre-
sa “Bussiness Health Consulting, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presenta-

da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 16 de diciembre de 2009, a
las once horas de su mañana, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, de esta ciudad, debien-
do citarse a las partes, con entrega a los de-
mandados y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
así como del escrito de subsanación, con las
advertencias previstas en los artículos 82.2
y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Otrosí, digo: se tiene por hecha la mani-
festación de asistencia letrada.

Segundo otrosí, digo: ha lugar a lo solici-
tado sobre interrogatorio o confesión de
“Bussiness Health Consulting, Sociedad Li-
mitada”. A tal fin, se hace saber que el inte-
rrogatorio habrá de responderse por su re-
presentante en juicio siempre y cuando
hubiera intervenido en los hechos contro-
vertidos. En caso contrario, tal circunstancia
habrá de alegarse con suficiente antelación
al acto del juicio, identificando a la persona
que intervino en nombre de la entidad para
su citación al juicio. Si tal persona no forma-
se parte ya de la entidad, podrá solicitar que
se la cite en calidad de testigo. Apercibién-
dose de que, en caso de no cumplir lo ante-
riormente señalado o no identificar a la per-
sona interviniente en los hechos, ello podrá
considerarse como respuesta evasiva y te-

nerse por ciertos los hechos a que se refieran
las preguntas.

Ha lugar a la documental, requiérase a la
demandada para que aporte al acto de juicio
los documentos interesados en el escrito de
demanda.

Ha lugar a la testifical, cuando se propon-
ga se acordará.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bussiness Health Consulting,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.959/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 418 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Michelle Martínez Caamaño, contra las
empresas “Liz Claiborne Europe Sucursal
en España, Sociedad Limitada”, y “Mexx
Southern Europe, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Sentencia número 476 de 2009

En Madrid, a 5 de noviembre de 2009.—
Doña Isabel Sánchez Peña, magistrada-juez
del Juzgado de lo social número 21 de Ma-
drid, tras haber visto los presentes autos sobre
despido, entre partes: de una, y como deman-
dante, doña Michelle Martínez Caamaño,
que comparece asistida del letrado don Iván
Carlos de Miguel de Berenguer, y de otra,
como demandadas, “Liz Claiborne Europe
Sucursal en España, Sociedad Limitada”, que
no comparece, y “Mexx Southern Europe,
Sociedad Limitada”, que comparece repre-
sentada y asistida por el letrado don Enrique
Robles Blanco, ha dictado el siguiente

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Michelle Martínez Caamaño, fren-
te a las entidades “Liz Claiborne Europe Su-
cursal en España, Sociedad Limitada”, y
“Mexx Southern Europe, Sociedad Limita-

da”, debo declarar y declaro improcedente
el despido de la actora y, en consecuencia,
condeno a las empresas demandadas a que
indemnicen solidariamente a la misma con
la suma de 73.633,25 euros o, en su caso, a
que opten por la readmisión.

Con la advertencia de que la opción debe-
rá efectuarse mediante escrito o compare-
cencia ante la Secretaría del Juzgado de lo
social dentro del plazo de cinco días a con-
tar desde la notificación de la sentencia, sin
esperar la firmeza de la misma, y en caso de
no hacer la opción expresamente, se enten-
derá que opta por la readmisión.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2519, cla-
ve 65, en la entidad “Banesto”, en la calle
Orense, número 19, de Madrid sucur-
sal 1143 (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Michelle Martínez Caama-
ño, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.903/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 116 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Raúl Martín Hernández, contra la em-
presa “Mixtra Logística y Comunicación,
Sociedad Limitada”, sobre cantidad, se ha
dictado en el día de la fecha auto de insol-


